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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

REFERENCIA: AUTO DECRETA PRUEBA DE OFICIO  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO GOMEZ GOMEZ   

DEMANDADOS:  COLPENSIONES Y URBANIZACIÓN VILLAS DEL TELAR II 

RADICADO: 0500013105 014 2016 00244 01 

ACTA Nº: 55 

 

Revisado el expediente, de acuerdo con la prueba obrante en el proceso y lo 

que es objeto de debate en esta instancia, antes de efectuar el análisis de fondo 

en este proceso ésta Sala de Decisión en aras de hallar la verdad real de los 

hechos que se ponen a su consideración, obrando como supremo director del 

proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley (artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007) dispone reabrir el debate probatorio para decretar de oficio la siguiente 

prueba: 

Requerir a la parte demandante para que allegue al proceso HISTORIA LABORAL 

actualizada del señor LUIS EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ.  

 

Las Magistradas, 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

  LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE        MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 121 del 17 de julio de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1


RADICADO: 050013105 014 2016 00244 01 

Pág. 3 

Calle 14 N° 48 - 32, Ed. Horacio Montoya Gil, Teléfonos: 60 4401 77 61 – 604 401 73 13, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
RADICADO: 050013105 014 2016 00244 01 

AUTO del //14/07/2023 
Con este código puede acceder a la actuación de segunda instancia, para ello 

debe tener una cuenta de Microsoft. Enlace en caso de no tener lector QR: 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvdD

b9Zy1BlOqXaKbZjQOXIByB5iT1mLQ5PIcynRdD0Zdw?e=mZSyjJ 
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